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" 'los atrevidos, de los que, aprovechándose de nues~ 
o!! tra musulmana indolencia, no~ dan por Oró de ley 
:: 10 que apenas si IIega a la categoría de doublé.-
¡¡ y estos mismos son lbs que; con su atre"l)im¡en~ 
!¡ ta inaudito, comparable sólo a Su ignorancia', , 

t! afirman que en nuestras Escuelas nacionales im~ 
" ,!'II pera el rutinarísmo y que 'la vida escolar se des-

Ya va llegando la hora de meterse con esa es- 11 envuelve al arrullo de los más antiguos métodos 
túpida leyenda que hace de, nuestro magisterio 11 y de los más arcaicos procedimientos. 
algo así como una fuerza negativa ~~ra el ~es-!i -No hay Escuelas-gritan estos modernos re_ 
envolvimiento de nuestra parcela espmtual. (Por i[ dentares, -porque no hay MaeStros, y los pocos 
qué, cuando se habla de ci,?iIizacíón y de pr?gre~ ;1 que merecen este nombre, por su aptitud y su 
so las clases" sociales todas vuelVen sus oJos a o:! competencia, se han dejado influir y dominar 
nu~stras:És¿ueias" y las señalan, no como" centros I! por un mal entendido compañerismo y han hech~ 
de i~radjacjÓh,"'d{ la cultura, sino como rémoras :1 causa común con los demás, que ni educan ni 
que ,entorvecen y dificultan el brío audaz del i: enseñan~, ... 
espíritu de su r"azá? ¿Es, acaso, porque esos ele~ il ¡Qué sarcasmo! Los mismos que viven y me
mentós rociálés": han llegadó a 'comprobar de una :¡ dran a expensas de "la incultura patria, hurgando 
"ma"nera .Óerla) "mediante un detenido y medí~ado 1" constantemente en las que ellos llaman llagas del 
estudio; que el medio en que se desenvue v~n : Magisterio~ cuando. en realidad, son profunda$ 
"nuestros primarías centros docentes es tan rulO heridas originadas por la pluma falaz de sus de-
y miserable qué es'terlliza todo esfuerzo d~l Maes- tractores, 
tro? ¿o. es, quizás, que esas fuerzas soclal~ ha~ ¡Hasta cuándo, Dios mío, ha de durar tan indig-
llegado a creer-siempre mediante el estuddlO,- na farsa!..., 
q~ue ~~_ PFO~'SO peda~ógico ~o ha _entr~ o en ¡Ah! si los que arrojan sobre el magisterio pú-
nuesQ.'as Escuelas por mcapacldad é meptJtud de bUco español "la infamante mancha de incapacidad 
su profesorádo? "1 é ineptitud, estadiasen serenamente los mil obs-
'" Ni una 'ní otra cOsa. Es, sencillall}ente. ,q1ue ~~ ,1 tácu1as que entorpecen y dificultan su labor pro-: 
nuestra, "Vieja España "se es muy dado a hab ar ~,; I feSional, seguramente se arrepentirían de tanta y 
10:qu,8-no>s'~ entiende, y, 'lo que es más grav~ aun, tanta ponzoña Como han vertido' sobre la clase. 
sé dan 'c-omo verdades inconcusa~ lo que es prQ- Porque no es cierto que nuestros Maestros sean 

'"ducto sólo de imaginaciories calenturientas., :' todos rutinai-ios. Hay, a pesar de cuanto, se dic~ 
Si fuéramos sinceros, declararíamos que somos "en contra, una inmensa mayoría de hombres cultos, 

,poco aficionados al.estudío; que no queremo,s de- I inteligentes" y perfectamente capacitados para el 
"aiear el tiempo a descubrir por nosotros mIsmos I desempeno de su nobilísima ~isión. Lo demás es 
'el estado verdad de nuestras .instituciones ,de 1" una I~yenda, y una leyenda infame, con la que se 
carácter national; que somos, espiritualmente al ii pret~nde obscurecer intencionadamente el sol 
m.enos~ un pueblo perezoso, indolente, apático, y r purísimo de la Verdad. 
que nuestra pereza meqtal nos lleva ~o!po. de la ,1 

man'o á recoger el fruto, no de los sabIOS, SinO de 
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Los Maestros de Benéficencia. I 
Gna importante Real orden del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas .f¡..tes, publicada en la 
Gaceta del dfa 16, viene a definir la situación de los ·1 
~aestros de las EscueJi.ls pGblicas de Beneficencia. 

Dice así: 
e:S. ~I/L el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar 

las siguientes dispcsic'ones: 
1-" Los Maestros de las Escuelas públicas de 

Beneficencia que a la [echa de esta Real orden 
tengan reconocido derecho a figurar en el escalaf6n 
general de! Magisterio, tendrán también todos Íos ".: 
beneficios que para el disfrute del sueldo personal 
,reconocen las disposiciones vigentes a los demás 
.~'laestros de las Escuelas nacionales de primera en-
señanza. 

2_0. Los sueldos o plazas de! esc.i!;]af6n que deban 
Ocup'lr estos :vlaestros y las' dotaciones y Escuelas 
que a su vez dejen vacantes, -serán provistas en la 
forma y condiciones que establece el Real decreto 
de 25 de Agosto de! año 19I r. 

3.'" Cuando cen arregle a sus disposiciones se~ 
ascendido por el turne de antigüedad o mérito algl1n 
Maestro de los co.mprendidos en el númerO primero 
de esta Real oz:den, el Estado abOnará en nómino 
especia! la diferencia que deba percibir entre el suel· 
.do que tenga asignado el Maestro en el presupueste 
previncial y el que le corresponda por el Jugar que 
ocupe en el escalaf6n. 

4·" Cuando con ocasi6n de uña vacante pase a 
desempeñar úna Escuela de Beneficencia por ,trasla
'dó; cu'alqu-iera de Jos Maestros que ~obran sus habe
res del Tesoro. !levando a aquélla su sueldo personal, 
deberá teoerse presente si el Maestro disfruta mayor 
o menor sueldo del consignado en el présupuesto 
provincial. 

En el pri,mer caso" será reconocida y abonada al 
Maestro la diferencia que deba percibir, con cargo 
21 presupuesto de! Esta~o, en 1;1 fOrma y cond¡cio
nes que establece 1~ disposici6n tercera de ~ta 
Realorden. 

En el segundo caso, cuando el Maestro tenga 
menor sueldo person~1 que el coo~¡gnado en el p.re.
supuesto de la Diputaci6n, ésta abonará al l'"laestro 
su total sueldo', y la diferencia deberá sede también 
satisfecha con cargo 21 presupuesto provincial en 
concepto de prerp,io a su haber personal, sin que en 
ningG.n caso puedan por esta causa las Diputaciones 
disminuir la dotaci6n obligatoria que figure en sus 
presupuestos para las atenciones de las Escuelas de 
Beneficencia. 

S·" Cuando con ocasi6n de vacante sea un 11aes
tro de Beneficencia quien pase·por traslado a ocupar 
una Escueb. que tenga su dotaci6n consignada en 

I 
I 

las n6minas del Estado, habrá de serie 3creditado 
en ellas todo el h2ber que por su sueldo personal le 
correspoooa, sin otra condici6n que b. de- hacer 
constar siempre en el escalafón general y f"n las 
nóminas mens'lales su procedencia, a fin de COl!ocer 
en toda ocasión esta circunstanéia, que ha de ser 
necesaria para el Orden debido en la formación de 
los futurOS presupuestos, y en la provisi6n de su 
vacante llegado que sea este caso. 

6.'" Si como con~ecl!encias de las reformas ya 
implantanas y que se acuerden en lo sucesivo, exis_ 
tiesen Maestros en las E.;ccelas- de Bc:neficencia a 
quienes esta disposici6n se refiere, con derecho a 
obtener mejoras que na le ha yan sido otoq;:adas, 
deberán· solicitar de la Direcci6n general de primera 
enseñanza, por conpucto de las Juntas provicia!es, 
la confirmad.6n de sus derechos, que habrán de 
serIes reconocidos dentro de las disposiciones lega~ 

les ya dictada.s desde el Real decreto de 25 de Fe
.brero de 1911 y conforme a 'los preceptos de esta 
Real orden; pero se entenderá siempre que estos 
reconocimientos ce derechos ne> pueden S:l.t!, ef<!c
-tos 'econ6micos para el abono_ di! diferencia, sino 
desde la fecha en' que" se reconozcan. y tomen pose
.g;i6n de su nuevo haber los Maestros interesad,os, 
por exigirlo as,! los preceptos generales y la ley de 
Contabilidad vigen.tes. . 

7,~ Deberá asimis~o tener.s~ presente que 10$ 
efectos de esta real' disposición s610 alcanzan al 
sueldo personal del ~aestro, y t'n ningún caso-a Ja.s 

" demás remuneraciones persooales, ni asignacione¡; 
de mater:ial, incluso las de adultos, que siempre serán 
abonadas totalmeñte por las Diputaciones con cargo 
a los presupuestos provinciales y por la cuantía que 
-tengan hoy asignados o por la mayor asignación 
que tengan, o bien aquellas Corooracíones consip"
nades en lo sucesivo.lo, 

• m 

• 
, ... ,,,, • m , ,. • di= .c, __ >e , 

Rojos y negros. 
¡Menudo estrépito, floja algazara vienen arman~ 

do en estos días las derechas y.las izquierdas con 
motivo del anunciado Decreto sobre la enseñanza 
del Catecismo en nuestras Escuelasl 

y bueno será decir que las derechas, sobre todo 
tocan ya hasta en lo ridículo-; sus contorsiones son 
de las que excitan la hilaridad de las gentes es
p~ctadoras de esta especie de simulacro que unos, 
los Tojos, y o~ros) Jos negros4 están lIeva-ndo a 
caDO en el campo de los ideales. Nosotros, los 
neutros en esa' cuestión, nos estamos diVirtiendo 
de lo lindo al ver cómo unos y otras contendientes 
se arremeten con el espíritu bélico de que se hallan 
poseídos. 

Nosotros, los Maestros,-creo yo que la mayor 
parte-asistimos de espectadores ajiesfa tan pin
toresca, porque, en verdad, ello, el asunto en 
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cuestión, no merece la pena de que saltemos al 
redondel para tomar parte en una pelea en la cual 
se dilucida ... tan liviana cosa, esto es, que si la 
Doctrina cristiana ha de ser, o no, voluntaria 
(para los padres) en las Escuelas nacionales. 

Cierto es que si al Magisterio público se le pi
diese una amplia información respecto de ese 
asunto, seguro es que sabría poner los puntos so
bre las fes; bien fácil sería que puntualizara, que 
diera en el blanco, y todos los artificios que hasta 
ahora se nos exhiben por rojos y negros rodaran 
por los suelos hechos polVO. 

Pero, por hoy, que combatan ellos y ... allá se 
las h?yan. 

Sí, porque, por desgracia, los Maestros tene
mos hoy muy ~ra\1es y muy serias preocupaciones 
del orden pedagógico y económico; preocupado
nés, por cierto, en las cuales debieran tomar parte 
muy activa todas las gentes, pues que a la socie
dad toda también le interesan. 

Al primero de mis objetantes le digo: existen 
otros muchos capítulos que poner en tono antes 

'

1 que ese otro, que al lado de aquéllos significa bien 

I
.~I poca cosa. Conque calcule usted si será urgente 
, aquélla obra. 
'.. -dIU shegu,ndtO die hdig0ta: nho tedma, señor mío, que 
I na le a ra a o a.s a ora e hacer la poda que 

1I usted cree; pero constele que) aunque se- hiciera, 
i no por esto Vendría el dilUVio, el fin del mundd 
: ni ... pasaría nada, absolutamente nada de particu~ 
¡lar. ¿O es que se cree usted que cuatro cositas déi 

Ripalda, de esas que inconscientemente recitan 
J los niños, sostienen hoy el firmamento? ¿Si? jPues ¡ e~ta usted aviado si se cree tal cosa! Tranquilíce.;: 

se; 9 se tranquilizará en cuanto usted salda de e'sé 
'1 error, de tal candidez. ,el 

i . De esto, de todo este jaleo, preciso es conve-
nn: en que tanto unos como otros no se han dado 
aun cuenta de la gravedad del p;oblema escolar' 
porque si se hallaran percatados de Jo urgente qU~ 
es para nuestra Patria resolver nuestras cuestio:' 
nes pedagógicas_ ¿cómo habían de permitirse ef 
lujo de gastar tantá pólvora en salvas? 

Pero somos así los españoles: no vemos, a Ve
ces, el elefante que a cuatro pasos de distancia se 
halla de nosotros, yen cambio nos parece Ver una 
hormiga a cuatrocientos metros. No parece pre
ocuparnos nada de lo principal y sí nos quita el 
suefw mucho de lo secundaría ¿No es así? Yo así 
lo estimo, y creo no me engaña esta vez. 

ConViene, pues, apuntar este fenómeno; por 
cuestión baladí, del tamaño de una lenteja, se al
borotan las derechas -las negros, -19 en qué tér
minos, señores!, ¡con qué ruido y_ qué alboroto! 
Por igual causa toman una muy actiya parte las 
fzquierdas, si bien no .con esas contorsiones, no 
con esas posturas tan ridículas como las derechas, ¡ 
si nO'con más prudencia, justo es decirlo. ¡Todo 
ello por una bobada, por errónea interpretación 
entre los negrosl 

¡Pero, señores, que la cosa no es para tanto, 
por Dios! 

¡Ah! Sin duda nO se han dado cuenta del mísefó 
estado en que se encuentran las Escuelas y sus 
Maestros; no saben cómo anda la niñez ¡dnoran 
las miserias que devoran a Escuelas,' niñOS y 
Maestros. 

.¿Cómo,- pues, señores de la izquierda, na in'': 
terponen toda su influencia, toda su Prensa todos 
sus medios de acción para convencer a los Go~ 
biemo~ y a' la sociedad en general de Jo urgen'té 
y pre~IS? que es sacar de la esclaVitud y de la 
mlsena.!nteJe'ctual a la niñez desvalida? Por qué 
na echalS el resto en obsequia a la Escuela na
cional, a l.a Escuela del pueblo, de este pueblo 
que trabaja, sufre y paga? .. ¿Es que no vamos a 
viVir mas que de ideales? ¿Es que no debemos 
todos fijarn~s en la.realidad de las cosas? ¿Todo 

No parece sino que de ese Decreto depende la 
salvación o la perdición de todo un país ... 

¡Ah, señores de la izquierda! ¡Ah, señores de 
la derecha! - diría yo a unos y a otroS! -jAh, se
-ñores! ¡Qué lástima de fuerzas sociales emph::~adas 
en cosas de tan poco fuste! ¡Qué lástima que to
das esas energías no las empleárais en pro de la 
pronta y radical solución del grave e jmportante 
problema escolar primario!. .. ¿No os parece, se
ñores', que este asunto es·el que os debie!,a .pre
ocupar con preferencia a ese otro tan diminuto 
que os trae tan revueltos en estos días?, ¿No os 
parece que ahí, a ese blanco, al de la re~enera
ción económica y pedagógica del país, sena más 
oportuno dirigiéseis vuestros tiros?, que en esta 
magna obra empleárais Vuestras fuerzas?, que 
para este fin conmoviérais a todas las clases so
- I ? Cla es .. 
_¿Y usted se cree, señor articulista, que el 

asunto que tratamos no tiene,impor1;ancia? ¿Cre:= 
usted que no conviene ir quitando c!ertas ImpOSI
ciones en las escuelas nacionales? _. parece me 
objeta un rOJO. . 

-¡Oh, señor Maestro!-creo que me dIce .':l!1 
negro.-Si ese Decreto prospera, ven9r~ .¡qule!1 
sabe!, el diluvio, el fin del mundo" el JUICIO um
versal. 

Van a ser discursos saturados de simples idealis
mos? .. Vivid, vivid más dentro' de la realidad y 
procurad que tal estado de cosas termine. 
. Lo ~ismo dig~ a los señores de la derecha ... 
~Lo mlsmo?-Sl, y aun algo más. Vosotros, se
n9res, venís haciendo un gran alarde de cristia-
nIsmo, (oh! de un cristianismo archlsuperior. 
_¡Sea muy enhorabuena, de ello- yo os felicito. 
Pero decidme, ¿no seríA este cristianismo mucho 
más práctico si en Vez de esas ,alharacas car
cat6licas con que nos estáis atronando Jos oídos 
con que estáis conmoviendo los cielos y la tierra; 
si e~ vez de tantas exageraciones místicas que 
estáiS llevando a cabo reconcentraseis Vuestro 
espíritu y haciendo un examen de conciencia, dijé
rals esta o parecida oración: '(Señor, líbrame de 
Caer en la tentación; no permitáis que ,este vuestro 
sierVo caiga en la impiedad de hacer firmar ciertas 
escrituras a los pobres colonos, eSas escrituras 
que, a Veces, hemos visto por ahí muy parecidas 
aun terrible y sanguinario Código Penal. ¡Ah, Se-

ii ñor! Porque si yo cayera en tal iniquidad, daría 
ei lugar a que esos mis estrujados colonos tU\'ierari 
'¡'i que estrujar a los pobres gañanes y jornaleros que 
!i les sirven ... tan sólo por un mísero jornal y un 
'¡'j' duro pedazo de pan. Y como consecuencia de 
. esto vendría, Señor, que los hijos de la clase jor-
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nalera y sirViente, no pudieran. concurrir a la Es
cuela porque, naturalmente, necesitarían salir con 
sus pobres padres a buscar ese duro pan que en 
su casa ¡no habría, porque no podría haberle de 
tal modo! ... 

o ¡Oh, Señor, tampoco sería justo que yo, riquísi
mos en biene terrenales, ocultase la mitad de mis 
enormes riquezas, y qué, por esta causa, el Fisco 
tuviera que gravar más el tribuío sobre la de aque
Uos que ilo pudieran defenderse, que no pudieran 
burlar la ley ... ¡Ah, Señor. Sólo la consideracion 
de estos gravísimos pecados me extremecen! ¡No, 
no caiga yo en semejantes iniquidades! ¡Cuánto 
me amargaría también la concíencia sí supiese yo 
tenía buena parte de culpa en la emigración de la 
clase proletaria! ¡Qué horr.or, Dios mío, sólo el 
pensarlo! Y después de esta hermosa súplica, yo 
tomaría mi automóvil y me daría unas Vueltas para 
enterarme de lo que en realídad ocurre, en ma
teria agrícola y de enseñanza, por esos pueblos y 
aldeas. Silenciosamente procuraría evitar tantas y 
tantas iniquidades como creo, o he oído decir, 
tienen lugar y ... ¡seguramente Dios me lo agrade
cería quizá mucho más que si -sólo me concretaba 
a dar voces en el mitin y golpes en mi pecho! 

Sí, procuraría meter mi mano en mi pecho ... y 
pJu~uiera a Dios no la sacara llena de lepra!.. 

¡uh, senores! ¡Miremos, miremos todos más a 
la realidad! ¡No nos dejemos llevar tan sólo de 
idealismos que a nada práctico conducen! ¡No per
damos el tiempo en vagate!as y vaciedades ha

_ biendo tantas cosas mil veces más prácticas e im
'portantes que resolver en bien de nuestra Patria!. .. 

M.-\RI.';""w MARTL'\' COFRADE. 
15 de Marzo. 

',,',," = ., • . ,. , . , _ , 
, . 
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._.- -, 'E' 

_ "" U,a. 

Sección oficial u'. 
(Continuación). 

4.n. Para acreditar las diferencias debe hacerse 
en la casilla de la nómina que dice (Nombres> una 
declaración expresa y sucinta a continllación del 
Maestro interesado, y conforme al siguiente modelo 
salvo las diferencias qlle naturalmente ha. de exigir 
en cada caso el importe del sueldo, la gratificación 
de adultos y las retribuciones de cada Maestro: 

NO},IBRES 

Don, ........................ , . 
lvlaestro de 500 pesetas, ascendiendo a 
I.OOO por la Real Orden de 12 de Fe~ 
brero 6.!timo. 

Clase diurna. 
Venía percibiendo anual· 

mente: 
Por Sll sueldo .••••...•.•..• 
Por retribllciones •.•.......• 

(1) Vé:l;ije el Dúmero aDterior. 

500,00 
125,00 

Rabe~ mensual 

1
1 
, I 

" " 

:L 

: 
1 

, I , 

Le corresponde percibir: 
Por Sll nuevo sueldo ......... I.OOO,OO 

Diferencia al año..... 375,00 

Idero al mes......... 3!,25 

Se le acreditan: 
Por diferencias en los meses 

de Enero y Febrero último, 
a raz6n de 31,25 pesetas.,. 62,50 

Por el mes corriente, a razón 
deLooo ..... , ......... ,.83:33 

(r) ............ _.......... (r) 
Clase de adultos. 

Venía percibiendo .•. 
Debe percibir ...•. , .. 

D¡f",rencla al año .. 

Id. al mes, 5." parte. 

125,00 
250,00 

125,00 

25,00 

Se le acredit.an por diferencias 
en los meses de Enero y Fe~ 

. brero últimos, a razón de 
25 pesetas .....•••.... _ .. 

Por el mes de Marzo, a raz6n 
de 250 pesetas anuales. 5,.0. 
parte, ...•• '."' ..... _,. 

5°,00 

E • : . , . L 40 ,. "=." 

" '. , 'C = = _ , "L . ='-- .... " 0_--
Comentarios? noticias. 

la revista (Tijeretazos.» 
El último numero de la popular revista Tt)"erefazos 

tiene, como siempre, una digna presentación. Entre l)a~ 
liosos artfcalos de literatLlra de acreditadas firmas y !JUe, 
nos grabados \'a en la portada la notable artista «La bella 
GaJita» y en su página central <:Rosita Guerra». Va tam~ 
bién el hermoso couplet ~El Recuerdo». 

Defunción. 

El día 10 de! adual falleció, víctima de larga y penosa 
enfermedad, la muy respetable señora esposa del culto y 
'Iabodoso D. Angel Grande, i\laestro de la Escuela nacio
nal de Nombe!a. 

Ya sabe el Sr. Grande lo mucho que por SllS méritos se 
le distingue en esta casa, y esto es causa suficiente para 
que la Redacción de LA BA:m.!uv. tome parte mLlyactiva 
en la pena que le aflige en estos momentos. 

También han fa!lecido, D. Juan Guzmán habilitado de 
las clases pasivas del Magisterio de esta provincia y 
D. Valentín Sánchez Durán, Redactor Jefe de El.MaJ(is' 
ierio Toledano. 

.-\compañamos a las respectivas familias en su justo 
dolor. 

Para el Sr, Ríos. 

Después de leer el escrito del Sr. Rfos, publicado en 
el núm. 158 de La Escuela Espanol(1, fecha 6 de Febrero 
próx¡mo pasado, no puedo menos de darle las <"Iraci" • • 

(1) Si ,el, Ma"etro o Maeetra. tuvieran recooocido y viole
rilO pere¡tllendo e,n lafi nÓm!lle.e del Estado premiOs o 
anmeotos volunt.ano~, debe conajgnaree aquí el concepto y 
su dOllav&. parte. 
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como Maestra de las.500 pesefEs de sueldo anual, por sus, 
¡1Jropos y por sus deseos de que cobremos pronto-las mil. 
,_Está usted en un error, Sr. Rfos, si cree que no las ne

cesit::mos, las merecemos y sabemos gastarlas l<!s ínfi
mas, en los pueblos pequeflos está todo más caro Que en 
los de mayor vecindario; las merecémos, por lo ~enos 
tanto como usted; y en cuanto a las exigencias sociales, 
¡puespa eso vamos poco mejor en mi pueblo! 
, ¡,que hay poco q~e hacer en estas Escuelas! aquí le 

qUISiera yo, con Cincuenta y tantos alumnos de ambos 
s.exos, a ver si le quedaba tiempo para holgar. Parece 
mentira, qUe en Ul'!a Escuela de tanto trabajO como debe 
ser la que usted tiene, quede tiempo sobrado p-ara ocu
parse en despreciar a bU,. compai'ieros; es decir, para 
despreciarse a sí mismo, que éste es el mérito que ad
quiere el que tal hace; pues querido compaflero, no hay 
que hacerse ilusiones, ni juz~arnos mutuamente por la 
Escuela que ocupamos; porque a lJeces ... ¡se sufren tales 
desencanros! . 

y no quiero decir con esto que usted no ocupe el puesto 
que merece, ni que yo merezca, más de lo que tengo, no~ 
hace quince afios que ej~rzo la enseñanza, y sólo tengo 
&Xl pesetas de s;¡:eldo, ¡con que juzgue usted si seré hol
gazana y sin méritos! 

Se Conoce que alli, en Pelahustán, Sr. Ríos, no han 
sembrado este afio (como en ml pueblo), y usted, por 
sembrar algo, y por no ser holgazán, ha sembrado la sim
palla y el agradeei;lIiento entre sus compaiieros (digo, 
si podemos consideranios compaiieros de usted los Maes
tros de 625 y 500 pesetas). Pues yo le aseguro a usted que 
lo ha conse~u¡do. ¡Lastima que no sea usted tl\inistro de 
Instrucciór¡ pública! 

En cuanto al aumento de sueldo, yo lo deseo y 10 espero 
con enru:>íasmOi mas si para conseguirlo no hubiese otros 
medios que ofender a mis comprofesores, c6nste!e a usted 
que rer,unciaba a él; no Jo cobraría jamás. 

$iga usted siendo tan buen compañero, que nosotros, 
los ínfimos, seguiremos apreciándúle desde nuestras po
bres Escuelas, para ocuparnos en algo. Y por último, se 
me OCurre preguntar: ¿Quién es más ínfimo, el que ocupa 
la última categoría profesional o el qtle se ocupa en me
nospreciarla? Llame usted ínfima la categoría que ocupa
mos, y no a nosotros~ que eso es una ligereza inconcebible 
en un .\1.aestro de tanto mérito como usted.- jULU. GAIRIX 

BLASCO DE CORTÉs.-(Las Pedrosas). 

Los 2umen!os de sueldos a los Maestros. 
«Por el Real decreto que S. M .. el Reg ha firmado el 

día 14, a propuesta de! señor ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, se producen las siguientes mejoras 
en los sueldos del Magisterio primaríó: Diez Maestros 
. (la + 10) de 5.500 pesetas (1), pasan a disfrutar el sueldo 
de 4.000; veinte (11 + 11) de 5.000, el de 5.500; ciento 
setenta y siete (51 + 71) de 2.750 y treinta (15 + 14) de 
2.500, el de 5.000; cuatrocientos ochenta y cinco (241 + 252) 
'de 2:000, el de 2.500; tresciento nOlJenta y uno (262 + 278) 
·de 1.650, el de 2.000; ochocientos v"inricuatro (502 + 553) 
de 1.575, el de 1.650; dos mil cuatrocientos setenta y dos 
(5.118 + 5.204) de 1.100, el de 1.575; dos mil de 625 
(5~167 T 5.540) Y 500, el de 1.0CI0, y mil de 500, el de 650. 
En total, siete mi! trescientos ochenta? nueve Maestros 
que suben de categoría, de los cuales 5.0SO obtienen ade

·más un positilJo aumento actual de sueldo. El resto con-

{1} Lo. nUIIle'OS 'l.!le van ~n,re par""te.:s son looqne figu'''n en 
lo. E~cal,,"fon~. gen,.."les p",bli<:adcs el 1 •• 01 ds lIa""tros, y 01 2,0 

- el ¿" l! .. e~ua~, y ~e pone!l pa~.o. Hustradon de ¡os leeto:~ •. 
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siguen la primera ventaja por supresión de retribuciones, 
que se acumulan al sueldo. ConlJiene saber que la cifra 
total dada antes sufrirá .casi seguramente, cuando se com
prue'ben los datos estadísticos, un aumento mayor o menor. 

¡,Además de ese importantísimo mO\1imiento de perso
nal, desde Enero se han hecho otros, que igualmente be
n¡;,ficían al MAgisterio; a saber: por las Reales órdenes 
de 29 de Enero y 14 de Febrero, 284 M.aestros de Vascon
gadas que cobraban menos de 500 pesetas, se han elevado_ 
a este sueldo, y 196, de 825 al de 1.000; por la Real orden 
de 12 de Febrero, a 540 .1\1.aestros de 500 '} 6"25, se les ha 
reConocido al de 1.000 por Real orden de 28 de Febrero, 
1.075 Maestros de 825 pesetas han ascendido a 1.100, y 
por otra Real orden de 15 del.actual, 60 .I\!aestros de Be
neficencia que cobran mas de 1.000 pesetas, obtienen el 
reconocimiento de la.; diferencias de sueldo que sus HS~ 
censos originen. En fin, 440 .M.aestros de secciones gra
duadas se conlJjer!en en Maestros de I.OCIO pesetas a 
cargo del Estado. 

"Sumadas estas cifras a las que arroja el Real decreto 
antes referido, resultan mejorados en categoría y sueldo 
nueve mi/ novecienfos ochenta l' cuatro .lfaestros> de 
los cuales, cuatro mil doscientos cincuenta y uno pasan 
de menos de 1.0c0 pesetas, a este sueldo, declarado ya 
como mínimo legalmente, o al de 1.100; 1.000 de 500 a 625 
pesetas, y 284 de menos de 500, a este sueldo. Adviértase 
que también estas cifras sufrirán probables eumentos. 
. »Además, el Real decreto de esta fecha crea cien Es;;, 
cuelas nuelJas de l.0D0 pesetas, eleva trescientas noventa 
secciones de graduadas de 500 a 1.000 e incorpora al Es
tado más de cincuenta secciones sostenidas actualmente 
por 16s Ayuntamientos. Aparte de lo cual se crearán más 
Escuelas en el presente año, conforme lo autoriza el ar
'tíéulo 27 de! decreto. 

El señor ministro dijo que tiene grandes esperanzas de 
conseguir para el presupuesto próximo una fuerte suma, 
el dinero-necesario para' que desaparezcan ya de una vez 
Jos sueldos inferiores a 1.000 pesetas que ahora queda 
por aumentar, y para que desaparezcan las categor!as de 
sueldo irregular (1.100, 1.575 Y 1.650 pesetas). 

Sobre Juntas de ense1'ianza. 
El decreto de Juntas de enseñanza comprenderá tres 

titulos, a saber: juntas prolJinciales de proteCCión a la in~ 
fancia; juntas locales de educación popular y Secciones 
administrativas de primera enseñanza. 

Se aumenta el número de vocales de las Juntas, y queK 
dan encargadas solamente de lo que sus títulos indican. 

Las Secciones serán una prolongación o cosa así del 
Ministerio de Instrucción pública, con verdadera autono
mra, en 10 que respecta a la parte administratilJa de las 
Es~uelas nacionales de primera enseñanza; los jefes des~ 
pacharán con los Gobernadores en lo que tenga relación 
con el protectorado de la enseñanza y harán, de acuerdo 
con los Rectores, los nombramientos de ,\laestros interi
nos. Procederán con absoluta independencia de la Inspec· 

:; ciór¡ de Enseñanza, y disfrutarán los sueldos de 4.000 a , ' ;! - 7.500 pesetas los jefes, y de 1.500 a 5.000 o 5.500 los aux¡" 

I
'I,! liares y oficiales. Las diferencias de sueldo entre los asig

nados hoy por escalafón 'Y los que les corresponda maña
na, las percibirán, por ahora, directamente de las Dipllta

1 , 
I ' 
i ! , 
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ciones prolJinciales, preVio un concierto entre estas 
Corporaciones y el Estado. 

Enhorabuena. 
Se la damos a nuestro buen amIgo y compañero don 

!I\anuel Maduefio, por haberle nombrado Profesor de esta 
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Normal, en la que permanet:erá poco 
próximo su ascenso. 

.. Revista sanitaria de Toledo ... 

tiempo por estar 

• 
Tal es el título de una interesante revista profesional 

que quincenalme,lte se publlca en esta ciudad, bajo la 
dirección del Doctor D._Antonió' Piga, siendo adminis
trador de dicha revista, el competente practicante; don 
Raimundo de Pablos. 

El número V de dicha publicación, que es el primero 
que nos visita, consta de 24 pá:;¡inas con varias ilustracio
nes intercaladas en el texto que es interesante y ameno. 

Al dejar establecido el cambio, deseamos a tan ilustrado 
colega muchos aMs de vida. 

Circular importante. 

La Gacela de ayer publica una de la Dirección general 
de primera enseñanza, que no insertamos integra hoy por 
su mucha extensión, cuyas instrucciones más interesantes 
<;lan a continuación: 

«1." Los señores Maestros de primera enseñanza que 
hubiesen tenído clase de adultos en el afio 1912, y a quienes 
se ade~de el gasto de material que realizaron durante el 
s~undo semestre de dicho año, deberán formular cuentas 
justificadas de su importe, que remitirán ínmediatamentea 
las Juntas provinciales de la prO\lincia a que pertenezca el 
pueblo en que desempeñaron aquel servicio, conteniendo el 
importe de estas cuentas en el límite correspondiente a la 
mitad de la consignación total asignadas a sus escuelas en 
aquel año. 

Estas cuenta's pueden llevar la fecha de entonces o la 
corriente. 

2." Deberá utilizarse como modelo para rendir estas 
cuentas, el mismo que sirve para las atenCiones generales 
de todos los años, detallado en las Instrucciones aproba· 
das por Real orden d'e27 de Marzo de 1911». 

v,' 'L'O- " ' , L " " 
" ° ° , _.,va ss. I E =O°;!, "'dl I " _ Oc I 

Sección bibliográfica. 
Portfolio Fotográfico de España.-De esta 

importantísima publícaci6n que edita la casa Alberto 
Martín, de Barcelona, hemos recibido los cuadernos 
35 y 36, que corresponden, respectivamente, a Ma
drid y Bilbao. 

El dedicado a Madrid lo constituyen un detallado 
mapa de la provincia impreso a siete tintas, una 
cabal y completa descripci6n geográfica del territo
rio de la misma y su capital y el nomenclátor de 
~todos los pueblos por riguroso' oPien alfabético, con 
e~ número de sus habitantes y 'si tienen estaci6n 
férrea. Siguen y completan el cuaderno dieci$éis in_ 
teresantes y hermosas fotografías de Jo más notable 
de la capital del Reino, sobresaliendo entre ellas la 
calle de Alcalá, teatro Real, Biblioteca Nacional, 
estatua de la Cibeles y otras. 

El 36 (Bilbao) ló componen, igual que el anterior, 
el mapa en colores de la provincia, descripci6n de la 

, misma y su capital, nomenclátor por Orden alfabé
tico de pueblos y partidos judiciales, con el nCimero 
de los habitantes de cada uno y senalando los que 

'tienen estaci6n férrea. Dieciséis escogidas ",¡stas re· 
matan este cuaderno, entre las que resaltan el sal6n 
de recepciones de)a Dipu.'taci6n provincial, casas 
Consistoriales, altar mayor de Santiago, etc., etc. ' 

El precio de cada cuaderno, con cu.bierta impresa 
a cuatro tintas, es el de 5'::1 céntimos. 

Los pedidos de esta obra pueden hacerse en las 
librerias, centrOS de suscripciones y al editor Alber
to Martin, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

11 

Notas de la Junta. 
D. Segundo Castor Patino, Maestro de Torrijos, 

y D. Esteban Jafet Morej6n" de Ciempozuelos (Ma
drid), solicitan la permuta de sus respectivas Es
cuelas, , 

•• 
El Maestra de Cobeja, D. Mauricio V. Jiménez y 

la Maestra de Calzada de Oropesa,. D ..... Angela Bau
tista Rodríguez, solicitan se rectifiquen en el Esc'ala~ 
fÓn de la ro," categoría los efróies que in'dican. 

*,'" * 
,Por el Inspector provincial de primera ensl1ñanza 

ha sido inform~do en sentido favorable el expediente 
de permuta de las Maestras de Iglesuela y TaJa vera 
dda Reina, D .... Amalia G6mez y D.~ Trínidad Do.. 
mínguez, respectivamente. 

• 
'" >:< 

, También ha informado dicha Inspecci6n en el 
mismo sentido la instancia de los MaestrOs de Polin, 
solicitando de la Superioridad una subvenci6n para 
material escolar. 

,', 
La Maestra de VilIacañas, D! Natívidad Arroyo, 

comunica que en dicho poeblo funciona un colegio 
particular sin la debida autorización. 

* * * 
D.~ Dolores Bueno solicita ser incluida en lista de 

aspirantes a interinidad(.S. 

,', 
Ha sido nombrado Maestro interino de Buenasbo';' 

das (Sevilleja de la Jara), por fallecimiento del pro
pietario D. Eusebio Sánchez, D. Antonio Sánchez~ 
Escobar y González. 

• * • 
Cumplimentando Orden telegráfica se ha remitido 

a la Junta Central de Dcrec.hos pasivos una relaci6n 
certificada de las Escuelas que existen en esta prQ.. 
vincia, Íncluso las de Beneficencia y Patronato. 

* 
:¡, '" 

Han tOlllado posesi6n: D .... Adelaida Sáiz y Nario, 
de Guadamur; D.'" Magdalena Sabaté y Sotorra, y 
D.~ Jusefa Oliver y' Alcázar, de VilIaseca de la Sa
gra, y D, Esteban Jiménez G6mez, de Valdeverdeja,' 

• .. 
Por tener' que prOveerse en 1faestro y no figurar 

la interesada en lista de aspirantes, ha sido desestí
mada la instancia de D.3 Eulogja Sánchez, soJjcítan~ 
do el nombramiento de ~l'1aestra interina de dicho 
pueblo, 

• •• 
Ha tomado posesi6n de su cargo, el Inspector 

auxiliar de primera ensenanza de esta provinciá, 
D. Gaspar A. Sánchez Pérez. 

• •• 
A fin de que se haga la correspondiente distriba-
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ii 
ci6n entre los. perceptores que a ello tengen d"echo, '1 O" • '-'- . Ana Maria Crau$ y Vázquez, que ha sido 
la I~tervenc¡6n de Hacienda participa que el Ayun- ¡: bajo en la n6mina. de pasivos por no, pasar revista, 
tamlento de Alcab6n dispone de un saldo a su favor !! solicita la rehabilitación de sus haberes. 
de 8.229'83 pesetas por atenciOnes de pritnera ense- !! I!' 

ñanza anteriores al I902. ij," :¡c 

" •• 
D. ::'lar1aoo 1IIoreno Mendoza, Maestro de Aldea-

"nueva de Barbarroya, ha tomado posesi6!l del suel
do de mil cien pesetas sin retribuciones. 

• 
,¡, * 

La Maestra de ~Iadridejos, D." Dolores Peguero, 
ha empezado a disfrutar de la licencia que le ha, 
sido concedida por enfermedad. 

• " . El Alcalde de El Viso participa que la Maestra 
D."~ Aurora Ulloa, ha vuelto a encargarse de su 
E-scuela, no habiendo justificado debidamente su 
ausencia. 

• *- * 
El Inspector provincial de primera ensefianza re-

mite copie del itinerario de visita ordinaria a las 
Escuelas de esta provincia en el presente año. 

• • • 

1: Presupuestos escolares que aún no se b?n recibido 

" !! en esta Junta: Alares de los Montes. Robledo del 
:, Buey, Kavalucillos, MoceJ'6n, Val de Santo Dornin
, I :¡ go, A!mendral (Maestro(, Hinojosa de San Vicente 
¡l' (Maestro), Real de San Vicente (Maestro) y Caudi-
1I Ila.-Recomendamos a 10$ interesados actividad en 
ji el cumplimiento <!e este servicio, con objeto de 
i: Evitarse responsabílidades. 
I • 
!i '" 4-
11' Do" Claudia Calera, solicita se le abonen las canti-
I " ii dades que a su fal!ecimíento ha dejado devengadas 
1: su e'sposo D. Santos Sánchez Marín, Maestro que fué 
i! de Vald~"'·erdeja. ' 
11 **1< 
I I !: El Rectorado participa la.aprob,aci6n de! nombra-
Ii H miento interino hécho a favor de D. Antonio Sán-
l' chez Escobar. 
!! , 
" I " 
" " 

TDledo-Imprenta y Librería de Menor 

" 

ANUNCIOS 

--

CELEDONIO ::M:ARTIN 
• 

Calle del ~ómercjo,_ núm. 53 (esquina -á le de Belén). T~ledo. 
, - p • 

" 
•. o,?? '777 papP?p" 

Sección Recreativa.-Comprende gO obras diferentes en tomos de 400 á 500 
paginas de lo mejor publicado hastaláfech~Jiteraria y moralmente considerado. Se ven· 
den al inconcebible precio de 1" peseta 25 céntim9~ torno encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. ' " "" " "" ".," " 

Título de las obr.a.s.-FaIíola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No· 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San°P.étersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo 1I x, Ben Hur, Ultimos,dias de Fompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, Do2. Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa· 
cHico, Marcos' Lp.einingen, El Hijo de la" Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Socíales, Una Familia de_ Bandidos Yránhoe, El Anticua-
rio, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. . 
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librenade RélFéléL GOMEZ-MENOR 
COME.RCIO, 57.-TObE.~O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán' los Sres.Maes
tras. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tintéros y demás objetos propios para las Escu~las, pues deseando satisfacer á su numerosa cl¡ente~ 
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eli:8eo Reclús . . -Geo-g~afje. Universal, (6 tomo!:').... 24,00 
E. Vincenti ... . -E! Quijote de lag Escuelas.. ••••.• 2,60 
E.Bolana .••. . -Annario del.Mll.UlrO, parR J909... 2,00 

R. UrosfJs •••• • -Aritmática (doeeua) ...• ' •..•..•. '. 4,60 
Lafutnte .•.•.. -Historia da Espsfia (25 tomos) .•.. 126,00 

Diccioue,do de 13 Re3! AC3demia 
S. Oalleja . .. _ • -Oiceiol'J ario jI ustrad o.. . . • • . • • • • • • 'i ,00 
V. AscarZ4 . •.• -Trabajos I1l1nus! .. (I.... ......•.•• 2,00 

(J3.a Bdicióu).................. 25,00 
E. Vera •..... . -Diccionario corop!eto de Lengua 

B. Ferllálldez .• -LeccioDes di; Geometría.......... 1,00 
---:..--:..-'--___:_"7 

caateHe.na..................... 20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia eleetl'o-meeáni
MI /"mA P:omn'l"ende los siguientes tomos! 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia pl'áet:!ea de eons· 

Ptas. tl'ueeiÓn, que comprende los tomos siguientes: 
l'tu. 

l.0 Manual elemental de ¡,!ectric:dad industri.e.!..... 1.60 1.0 Movimiento de tierras, fundaciones, sndamiajes. 1,60 
2.° Mlluual práctico de! encargado de díuamos y mo' 2." Mderialee de construcción (empleo y resistencia) 1,60 

tores eléctricos............................ 1,60 S.o Fábrieas en generaL......................... 1,60 
8.° Pilas y acumuladores..... ......•••.........• 1,60 4."·carpinteria de armar..................... ... 1,60 
4." Laa cannlizaciont:s eMctric:ls...... ••. ..•••.... J,60 6." Carpiutería de taller....... •••••. •.••. ••••.•.• 1,60: 
6.° Fogonero conductor de maquinlts de vapor.. •••• 1,50 6." Construccionee metálicas •..•.••..•...••• ~ •.. , l,ro 
6.0 El conductor de motores de gas y petr61eo...... 1,50 1~0 Cerre.jería, ferreteríayobrasmetálleas accesorias. 1,60 
7.° Gnía práctica del alumbrado el~ctrico.......... 1,50 8;0 Pintuu, viddería, decoración, empedrados, "em-
8.0 El montador electrícistIJ... . ..•. .••. . • .•.•. ." 1,60 baldoslldos, ete............... ..•. .•...... 1,60 
9." El transporte eléctrico de lae fnerzas motoras... 1,1í0 9." Ca!ef.accióo, furoiateria, ventilación, alulllbr.ado 

10.0 Redes telefónicas y caa.panillru¡.. .............. J,fiO y electricid.ad.... .•.•.•.. ........ .••••••.• 1.5 
11.0 M.anual del electro-qufmico •.•.. _ ....••.... ' , • 1,50 10." Distribución de agna, saneamiento............. 1,6 
12.0 La ~lectricided para todos.-Aplicltciones di- ¡l." Cubienss y sus accesorios... .••• ..••...••. •.. 1,6 

versac.... ....... ............ .••. .•••.. .... 1,50 12.0 Leyes y reglam¡;ntos relativos á ia construcción. 1,5 

Estas obras se facilitan también á phzos de CÍnco pesehs mensuales. . 

·La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "EU~E.K~" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más éconómico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez·Menor, Comercial 57.-Toledo. 
Plum~s Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas, . . . 
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Esta Revista Íacilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos'tomados 
por la ilustre Junta provjocial de Instrucción pública de la provincia . 

. . lI:a '13andera Profesional gestiona con in:aistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. / 

Lte Bendera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus su,scriptores, cuantas au
torizd.ciones 'manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la 'Diputaci6n~ Junta de Instrucción 
pública; Instituto y Escuelas NormaJest etc. . . 

Lta Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones 'oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a. cuantas consultas se hagan. 


